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tículo ,52 Y siguientes de la Ley de 27 dé diciembre de 1956,
reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa,

Lo que comunico a V L j1ara su conocimiento y efectos.
1)i05 guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 20 de diciembre de 1972.~P. D., el- Subsecretario,

Virgilio Oñate Gil.

llmo Sr. Director del Instituto Nacional para la Consen"ación
de la Naturaleza.

ORDEN de 20 de diciembre de 1972 por la que se
aprueba la clQsifica~ión de las vias pzcuarias
existentes en el -1érniino mw;¡.icipal de Bor;as del
Campo, provincia de Tarragona,

TImo. Sr.: Visto el expediente seguid') para la clasificación
de las vias pecuarias existentes en el término municipal de
BO:'jas del Campo, provincia de Tarrugana, en el qU:;l no se ha
formulado reclamación o protesta alguIJa durante su exposición
pública, siendo favorables cuatitos inforrnesse einitieron, y ha
biéndose cumplido todos los lequisHos Iegales-ae tramitación.

Vistos los artículos 1.0 al 3.", 5.' al 12 y 23 del Reglamento
de Vias Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, eúrclación
con los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrati
va de 17 de Julio de 1958.

Este Ministerio, de acuerdo con la pMpüesta dé la Sección
de Vías Pecuarias e informe de la Asesoría Juridicü de este
Instituto, ha resuelto:

Primero. Aprobar la clasificación de las vías pecuarias
existentes en el término municipal de Borias del Campo, pro
vincia de Tarragona, por la que se consideran

Vias pecuarias necesarias

Cordel Riera de Alforja.-Anchura, 37,61 metros, excepto on
el tramo que discurre sobre la linea iurisdiccional con el tér
mino de Botarell, en que tendrá la mitad. de -dicha anchura.

Colada del Camino de la Costa -AnchUra; 6 metros.
El recorrido, dirección, sU¡Jerficie y demás caracteristicas

de las antedichas vias pecuarias figura en el proyecto de cla
sificación, redactado por el Perito Agrícola del Estado don Ma
nuel Gómez de las Cortinas, cuyo contenido se tendrá presente
en todo cuanto les afecte.

En aquellos tramos de las n1",mas '1feciados por situacio
nes topográflcas, paso por zonas urbanas, alteracianes por el
transcurso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de de
recho previstas en el artículo segundo del Reglament-o de Vías
Pecuarias, su anchura quedará definitivamente fijada al prac
ticarse su deslinde.

Segundo. Esta resolución, que se public:ar~ en el "Boletín
Oficial del Estado" y en el de la provincia, .para general co
noci¡niento, agota la víagubernal'iva, pudiendo los que se con
sideren afectados 001' ella interponer recurso de reposición pre.
vio al contencioso-administrativo. en la forma,requlsitos y pla
zos señalados en el artículo 126 de la Ley de 17 de julio de
1958, en armonia con el articulo 52 y siguientes de la 'ley de
27 de diciembre de 1956, reguladora de la jurisdicción conten
cioso-administra tiva.

Lo que comunico a V. I. para su conocmnento y efectos
Dios guarde a V 1. muchos años.
Madrid, 20 de diciembre de 1972.--P. D., el Subsecretario,

Virgilio Oñate GiL

Ilmo Sr. Director del InstHuto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

ORDEN de 20 de didembre de 1972 por la que se
aprueba, la clasificación de las vias pecuarias
existentes en el término mwnicipal de Caste!lvell,
provincia de Tarragona,

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vias pecuarias existen tes en el término municipal de
Castellvell, provincia de Tarragona, en el que no se ha foromu
lado reclamación o protesta ulguna durante SU exposicí:ón pú
blica. siendo favorables cuantos informes se ,emitieron, y ha~
biéndose cumplido todos los n>quisitos legales de tramitación,

Vistos los artículos 1." al 3.°, S:' al 12. Y23dsl Reglamento
de Vias Pecuarias de 23 de didembre de 1944, en relación con
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de
17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo C011 la propuesta de la Sección
de Vías Pecuarias e informe de la Asesoría Jurídica de este
Instituto, ha resuelto:

. Primero, Aprobar la clasificación de las vías pecuarias
existentes en el término muni:ipal de Castellvell, provincia de
Tarragona, por la que se consideran

Vías pecuarias necesarias

Colada Barranco de Picanmy.-Anchura, 12 metros.
Colada Riera de Castellvell.-Anchura, 8 metros, Qxcepto en

el tramo en que discurre sobre la linea jurisdiccJonal con el
ténnino da Reus, en que tendrá la mitad de dicha ancr:um.

Colada de Pmdes.-Anchura, variable entre 3 y 5 metros.

El recorrido, dirección, superficié y demás caracieríst.icas
de las antedichas vías pecuarias f.tgura en el proyecto de cla
sificación, redactado par el Perito AgrícOla del Estado don Ma
nuel Gómez de las Cortinas, GUYo contenido se tendrá present.e
en todo cuanto les afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones
topográfira.s, paso por Zonas urbanas, alteraciones por 01 trans
CUfSO del tiempo en cauces .fluvialcs o situaciones de derecho
previstas en el artículo segundo del Reglamento de Vias Pe_
cuarias, su anchura quedará definitivamente fijada al practi
carse su deslinde.

Segundo. Esta resolución, c,ue se publicará en el «BoL~tin
Oficial del lc~<;tado» y en el de :a provincia, pata general co
nocimí,':alto, u.gota la via gubernativa, pudiendo los que se con
sideren afectados por ella interponer recurso de reposición, pre
vio al cont0ncioso:administrativo, en la forma, requisitos y pla
zos señalados en 01 articulo <26 de la Ley de Procedimien to
Administrativo de 17 de julio de 1958, en armonía con el ar
tículo 52 y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956,
reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. 1. para su conodmiénto y efectos.
Dios guarde a \'_ L muchos años
Madrid, 20 de diciembre de 1972.-P. n" el Subsecretario,

VirglJio Oñal,c Gil.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

ORDEN de 20 de diciembre de 1972 por la que se
aprueba la clasificación de las vias pec¡wlias
exi'>ientes en el ;;érmi'no municipal de Hiudecüls,
provincia de Tarragona.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguidJ para la clasificación
de las vias pecuarias existentes en el término municipal de
Riudecols, provincia de Tarragona. en el que no se ha formu
lado reclamnción o protesta alguna durante su exposición al
público, siendo favorables cuantos informes se emitieron, y ha
biéndose . cumplido todos los requisitos legales de tramitación.

VistOE los artículos 1.<' al 3.°, 5." al 12 y 23 del Reglamento
de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en relación
con los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo
de 17 de lulio de 1958.

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Sección
de Vias Pecuarias e informe de la A$8soría Jurídica de este
Instituto, ha resuelto·

Primero, Aprobar la clasificación de las vias pecuarias
exist~ntes en el términp municipal de Hiudccols, provincia de
Tarragol1l1, por la que· se consideran

Vias pecuarias necesarias

Cordel Riera de las Voltas.~Anchura, 37,61 metros.
Cordel Riera de Riudecols.-Anchura, 37,61 metros.
Colada del Barranco de las Irlas.~Anchura, 7 metros.
Colada del Barranco de las Valls.~Anchura. 5 metros.
Colada dol Camino de Ruidecafias.-Anchura, 5 metros.
Colada del Camino de Botarell.-Anchura, 5 metros.

El recorrido, dirección, superficie y demás earacteristicas
de las antedichas vías pecuarias figura en el proyecto de cla
sificación, redactado por el Perito Agrícola del Estado don Ma
nuel Gómez de las Cortinas, cuyo ·contenido se tendrá presen
te én todo cuanto les afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del iieiupo en cauces fluviales o situaciones de derecho
previstas en el articulo segundo del Reglámento de Vias Pe
cuarias su .'1nchura quedará def,nitivamente fijada al practi
carse su deslinde.

Segundo. Esta resolución, que se publicará en el ",Boletín
Oficial del Estado* y en el de la provincia, para general co
nocimü:'nto, ;;¡gota la via gubernativa, pudiendo los que se con
sideren afectados por elJa'interponer recurso de reposición, pre
vio al conte:1Ciosú-f.ldministrativo, en la forma, reqni,~itos y pla
zos señalados en úl artículo ~26 de la Ley do Procedimiento
Administmtivo de JI de julio de 19~8. en armonia con e' ar
tículo s:~ v .siguientes de la iey de 27 de diciembre de 1956,
reguladora de Jajurísdicción eontencioso-acministrativa.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid. 20 de diciembre de 1972.~P. D., el Subsecretario,

Virgi1ioOñate Gi1.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la ConservaCÍón
de la Naturaleza.


